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REsoLUcroN DE GERENCA muNrcrpAl N. rTsct-tDs$2o22 ¿'t e

San Sebast¡án, 26 de setiembre del 2022.

EL GEREI{TE TU¡IICIPAL DE tA TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La hoja de requerimiento N" 070-0396 emitido por eljefe del proyecto "Mejoramiento, ampliacitin de la preslación de
serv¡c¡o de Seguñdad Ciudadana y Serenazgo en el distrito de San Sebastián - Cusm -Cusco'de la entidad en la
que se solic¡ta la adquisición de suministro, ¡nstalac¡ón y puesta en servicio delsislema de utilización de usoexclusivo
en media tens¡ón en 300KVA, para el Cenko de Seguridad Ciudadana, el lnforme N' 1763GPP-FDEP-MDS$2022
de fecha 11 de iulio del 2022, el lnforme N" 2589-2022-YAP/SG/úGA-MDS9C de fecha 14 de set¡embre det 2022,
em¡t¡do porla Sub Gerencia de Abastecimiento, el lnforme N' '1007-G¡/KYG9MDS92022 de fecha 16 de setiembre
del 2022 emitido p0r la Gerencia de Admin¡stmción, y la Opintón Legal N. S6G2022-GAL-MDSS de fecha 23 de

2022emitido por la Gerencia de Asuntos Legales, y;

DERANDO:6tR

¿

t¡att

,/,,

Que, el anículo 
,l94 

de la Consütucón Polít¡ca del Estado, modificado por el artículo únim de la Ley N. 27860, Ley
de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo 2' del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972, Í.ey Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades, d¡spone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, econémica y adminiitrativa en los
asuntos de su mmpetencia, la misma que radica en la facultad de eiercer actos de gobiemó, adminislraüvos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

-Que, 
con la f¡nalidad de lograr el mapr gndo de eficienc¡a en las contratac¡ones públlcas, eslo es, que las En¡dades

obtengan los bienes, servicim u obras necesarios para el cumplim¡ento de sus funciones, contátando en forma
oporluna, bajo las meiores condiciones de precio, calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la ¡mparcialidad de la Ent¡dad, la libre concurenciá de proveeOoies, así-como el
trato justo e ¡gualitario, el artícúlo 76" de la Constitnc¡ón Polit¡ca d¡spone que la contrdación de bienes, seMcios u
obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por l¡citac¡ón o corrcurso, de aqrcrdo oon los procedim¡entos
y rEuis¡tos señalados en la nomaüva de contrataciones del Estado;

Que, el rexto Únim ordenado de la Ley N" 3022s - Ley de contrat*¡or€s del Estado apobado por Decreto
Supremo N' 082-201$EF, en su numeral 8.1 del aflículo 8 establece que la Enüdad puede conformai comites de
selección, que son órganos coleg¡ados encafgados de seleccionar al proveedor que brinde los b¡enes, servicioe u
obras requeridas por el área usuaria a través de delerminada contsatación. El reglamento establece su composición,
fu nciones, responsabilidades, entre otos;

Que, el numeral ¡14.1" del art¡culo 44" del Reglamento de la Ley N" 30225 - Decreto supremo N" 344-20,f&EF,
dispone que, ? oomrté de seler,c¡ón está integrado por tres (3) miembros, de los cualx uno (1) pe enxe atórgano
encaryado de las cflltrataciones de la Entidad y pü lo meno§ (1) t¡ene c,on@iniento teot¡m q el objdo áe la
ñntntaciú'; asinismo, el nurneral ¡9,5 del c¡tado artículo establece que, 'E/ Idular de la Entidad o d fufuonaio a
qu¡en se hub¡era ddegúo esta atibuc¡on, designa pü esaito a t6 integranfes fifularu y sus rupedr1os sup/er es,
indicando los nombres y apelldos completos, la designacion del prc,sidente y su suplente; atendiendo a lis regtas
de conformaciÓn señalúas en bs numerales precedentes para cada m¡embro titular y su suphúe. La designición
es notificada pü la Entidad a cda uno de los niqnbrw';

Que, mn ResoluciÓn de Alcaldia N' 542-2021-A-MDSS, se delegaron facultades en materia de contrataciones a ta
Gerencia Mun¡cipal, entre ellas en el numeral 2.1,'la designacion, suplenc¡a y remoc¡on del comité de seteeión,
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e fecha 11 de.iulio del 2022;

UE, la sub Gerencia de Abastecimiento mediante lnforme N' 2s8$2022-yAplsc,/c/GA-MDS$c de fecha 14 de

.SAN SEBASTIAN, CUNA oE AYLLUS Y PANAKAS REALES.
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tE at

setiembre del 2022, slicile a la Gerenc¡a de Administración la conformación del comité de proceso de selección
Ad.iud¡cac¡ón Simplif¡cada N' AS-47-2022-MDSS/C91 para la conlratación del servicio de suministro, instalación y
puesla en servicio del s¡stema de ut¡l¡zación de uso exclus¡vo en media tensión en 300KVA, para la meta 0003
'Meioramiento y ampliación de la prestación del serv¡c¡o de sEuridad ciudadana y serenazgo en el distrito de San
sebastián - cusco - cusco', proponiendo los integrantes que se detallan en el anexo de dicño documento;

Que, mediante lnforme N' f 07-G¡úKYGSMDS92022 de fecha '16 de setiembre del 822 que mntiene ta Opinión
Legal N' 604-2022-AL-GA-MDSS de fecha 15 de setiembre del2022,la Gerencia de Adminbtración precisa que
debe procederse a la Des,gnaoó, del mmité de proceso de selección Adjudicación S¡mplificada N" ÁS47-2022-
MDSS/CS'1 para la contratación delservic¡o de sum¡nistro, instalación y puesta en servicio delsistema de uülización
de uso exclusivo en med¡a tensión en 300KVA, para la meta 0003 'Mejoramiento y ampliación de la prestación del
servicio de seguridad ciudadana y serenazgo en el distrito de San Sebastián - Cusco -brsco';

Que, asimismo la Gerencia de Asuntos Legales mediante Opinión Legal N" 56G2022-GAL-MDSS de fecha 23 de
setiembre del 2022, opina que debe declararse procedente la solic¡tud de Design&ón y Conformación del Comité
de selección Adiudicación Simplificada N" AS-47-2022-MDS9C$1 pan la contrataión del servicio de suminisko,
instalación y puesta en serviir¡ del sistema de utilizackin de uso exclusivo en media tensiin en 3001(VA, para la
meta 0003 'Mejoramiento y ampliación de la prestac¡ón del servicio de seguridad ciudadana y serenazgo en el distrito
de San Sebastián - Cusco - Cusco', mresponde exped¡r el *to resolutivo respectivo so'bre la Coñformación del
Com¡té de Selecc¡ón con la f¡nalidad de prosegu¡r con la mnducción del Proc¡dimiento de Selección en mención;

Que, ten¡endo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento adm¡nistrativo, de impulso de oficio y
princip¡o de buena fe procedimental, conesponde en sede de inslancia resolver los actuados conforme a los
documentos que obran en el expedienle administrat¡vo y a las op¡n¡ones técn¡cas y legales que obran en autos, las
m¡smas que l¡enen suslento conforme a las facultades delegadas a los func¡onarios y servidores que suscriben;

Que, de conformidad mn el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo N" 082-201$EF, el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, aprobado por Decreto Supremo
N" 344-201&EF modificado por Decreto Supremo N' 377-201$EF, el Reglamento de Organización y Funciones de
la Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipat N' 022-2021-MDSS, la Resolución
de Alcaldía N" 542'2021'A-MDSS med¡ante la cual se delegaron diversas facultades a la Gerencia Municipal;
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para las procedimientos de selecc¡ón, autüizados pot la nomativa aftículos 22,23, 24 y 26 de LCE, aftialos 44 y
45 del RLCE';

Que, mediante Hoja de Requerimientos de B¡enes N" 07G0396 em¡tido por el iefe del proyecto "Mejoramiento,
ampliación de la prestación de servicio de Seguridad Ciudadana y Serenazgo en el distrito de San Sebastián - Cusco

- Cusco' de la entidad se sol'rita la adquisic¡ón de suministro, instalación y puesta en servicio del sistema de
utilización de uso exclusivo en med¡a tensión en 300KVA, para el Centro de Seguridad Ciudadana, según
especificaciones técnicas y detalles que se han adjuntado en los documenlos que anteceden;

Que, mediante lnforme N' 197S2022-DHSV/SG¡JGA-MDSS-C de fecha 07 de jul¡o del 2022, el Sub Cierenle de
Abastec¡miento solic¡ta cerlif¡cación presupuestana para efectos de llevar a cabo el proceso de selección la misma
que ha sido atendida con Informe N' 158$SGP-M0S92022 de fecha 08 de.iulio del 2022, que certiñca el monto de
S/ 257,500.m (Doscientos cincuenta y siete mil quinientos mn 00/'100) soles para llevar a cabo el proceso de
seleccón señalado, documento remilido a la Sub Gerencia de Abastecimiento con lnforme N' f76!Gpp-FDEp-
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRliiERO. - CONFORIIAR y DESIGNAR el Comité de Selección para el Procedimiento de Selección

Adjudir:ación Simplificada N' AS-47-2022-MDSS/C$1 para la mntratación del servicio de suministro, instal*ión y

puesla en servicio del s¡slema de utilización de uso exclus¡vo en media tens¡ón en 300KVA, para la meta 0003

'Mejoramiento y ampliac¡ón de la prestac¡ón del servicio de seguridad c¡udadana y serenazgo en el distrito de San

Sebastián - Cusco - Cusco", el cual estaÉ integrado por:

ilIEÍ{BROS TITULARES:

Presidente: Luis Galdos Tejada.

P¡ime¡ iembro: Delf¡n Cayo Yupa¡ccana.

Segundo ¡embro: Yanira Ascaza Pérez.

IIIEiIBROS SUPLENTES:

Presidente: Kenjy Mikio Arestegui Motohasi

Prime¡ J{iembro: Claudio Mendoza Quispe.

Segundolliembro: AdelmaCcollanaCusihuamán.

ARTicULo SEGUNDo.. DISPoNER que el Comité de Selecc¡ón a que se ref¡ere el artículo precedente, ejeEa sus

funciones @nforme a las frcultades y responsabilidades establec¡das en el Texto Único Ordenado de la Ley N'
30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; constituyendo un comité autónomo en el cumplimiento

de sus funciones.

AA

ARTíCULo TERCERO,. NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la Gerencia de Adm¡nislracion y Sub Gerencia de

Abastecimiento para lc fines pelinentes de Ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Gerencia de Administración, la notificación de la presente resolución a

cada uno de los miembros del Comité de Selección referidos en el artículo primem

ARTICULO QUINTO.. EilCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnfomáticos, la publ¡cación de la presente

resolución, en el portal lnst¡tucbnal www.mun¡sansebastian.oob.pe de la Mun¡c¡palidd Distrital de San Sebastián -
Cusco.

REG|STRESE, COMUNiAUESE Y CÚilPUSE
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